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1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 

Nombre del Departamento:  San Andrés islas 

Municipios: San Andrés y Providencia 

Titulo del proyecto: Mejoramiento académico en educación Física 

Personas a quien va dirigido: Docentes de instituciones oficiales que se 

desempeñan en el área 

Intensidad horaria semanal 18 horas semanales 

Coordinador del Área de calidad Ana Humphries 

 Mail: ahumphies@sedsanandres.gov.co 

Coordinador del proyecto Nairo Keneth De Armas Castañez 

 Mail:  nairodearmas@hotmail.com  

Duración del Proyecto Febrero a diciembre de 2007 
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2. DIAGNOSTICO. 

 

A continuación se hará una descripción de la problemática detectada al iniciar el proceso de asesoría, 

acompañamiento y apoyo desde el área de calidad a las diferentes instituciones educativa en el marco 

de mejoramiento y pertinencia de la calidad educativa en el área de educación física recreación y 

deportes. 

 

Para el desarrollo del diagnostico se utilizó la investigación etnográfica, utilizando como herramienta, 

las encuestas, los diarios de campo y las entrevistas a los  docentes que se desempeñan en el área 

en las diferentes instituciones educativas. 

 

2.1.  CARACTERIZACIÓN INSTITUCIONES EDUCATIVAS.  

 

En el departamento de san Andrés isla  encontramos las siguientes instituciones con sus respectivas 

cedes educativas: 

 

Establecimientos. Educativos 
Oficiales Rector Dirección Tel 

 En San Andrés Isla       

Institución Técnico Deptal 
Natania 

Oswaldo Sánchez 
Cárdenas Barrio Natania 5ta Etapa 5131713 

       

Instituto Bolivariano Liborio Serna Massamy Hill, La Loma 5132065 

Sedes Anexas      

Escuela San Antonio  Barrio Los Almendros 5122521 

Escuela El Esfuerzo  Sarie Bay, Ant. Obras Públicas 5120791 

Escuela Nacional San Andrés  Barrio Obrero Carret. San Luis 5124010 

Instituto Técnico Industrial Janeth Dussan  Smith Av. Francisco Newball 5125487 

Sedes Anexas      

Escuela Antonio Nariño  Barrio Los Almendros 5126035 

Conc. Preescolar Urbana  Av. Veinte De Julio 5122424 

Institución Antonia Santos El 
Rancho Laudin Smith (E) Barrio San Luis 5130245 

Sedes Anexas      

Escuela Rubén Darío  San Luis, Ground Road 5132274 
Escuela Phillip Beakman  San Luis, Cocoplum Bay 5133029 

Institución De Educación 
Media Cemed Ebrero Bowie San Luis, Tom Hooker 5130139 

Sedes Anexas      

Escuela San Francisco Javier  San Luis, Smith Channel 5130222 

Escuela María Auxiliadora  Km. 10 Cincurvalar 5133282 

 



 

Establecimientos  Educativos 
Oficiales Rector Dirección Tel 

 En San Andrés Isla       

Institución Flowers Hill 
Bilingual School Paulina Bowie Stephens Flowers Hill, La Loma 5129598 

Sedes Anexas      

Escuela Bautista Emmanuel  San Luis, Gouph 5133352 

Escuela Misión Cristiana  Av. Veinte De Julio 5123857 

Esc. Bautista Central  Av. Veinte De Julio 5126506 

Institución  Brooks Hill 
Bilingual School 

Eugenio Williams 
Pomare Brooks Hill, La Loma 5133344 

Sedes Anexas      

Acción Comunal Barraca  Barrack, La Loma 5132661 

Institución La Sagrada Familia 
Hna Floralba Perez 
Betancourt Carret San Luis 5125616 

Sedes Anexas       

Escuela San José   San Luis, Sound Bay 5132190 

Escuela San Francisco De Asís   Barrio La Loma 5132001 

Escuela El Carmelo Hna Carmen Ramirez Barrio Rock Hole 5126036 

 

 

Establecimientos Educativos 
Oficiales Rector Dirección Tel 

 Providencia Isla       

    

Centro Educativo María 
Inmaculada Hna Olga Lucia Zapata   

Centro Educativo Bombona    

Sede Anexa    

Escuela Boyacá    

Institución Educativa Junín Alicia Jackson   
Sede Anexa    

Conc. Simón Bolívar    

Esc. Santa Teresita Del Niño 
Jesús    

Escuela Junín    

Francisco José De Caldas    

 

 

  

 

 



2.2.  CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA.   

El proceso de diagnostico del área se realizó del mes de febrero al mes abril del año 2007;  iniciamos 

con una reunión de carácter general donde se invitaron a los directivos docentes de las instituciones y 

a los docentes que se desempeñan en el área.  En esta primea reunión  se informo sobre la inclusión 

del área en los planes de mejoramiento y pertinencia educativa en el departamento, se expuso  los 

alcances e importancia de la ley 934,  y se aplico una encuesta.   

De esta encuesta pudimos inferir que: 

 Los docentes  desconocían los lineamientos curriculares del área, en cuanto a los procesos y 

competencia propia del área.   

 Dificultad en el manejo de términos propios del área. 

 Poco interés de las instituciones educativas hacia el área. 

 Poca o ninguna inversión en recursos didácticos propios del área. 

 Asignación de clases en horas donde el sol es más nocivo para la salud de los escolares. 

 

Más adelante se inicio un proceso de visitas a las diferentes instituciones con el propósito de observar 

la práctica de la educación física, los escenarios, los implementos, la planeación (plan de área, 

unidades didácticas, plan de clase) 

 

De estas visitas se concluye que: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTITUCIONES CON LICENCIADOS EN EDUFISICA

44%

56%

SI

NO

Imagen 1 



Las instituciones educativas cuentan con licenciados en educación física en la secundaria, y  de 9 

instituciones solo en 4 encontramos el personal mencionado lo cual representa el 44% como se 

demuestra en la imagen 1; en la primaria los docentes dan todas las asignaturas, exceptuando en 3 

de 14 centros educativos que hay en la isla, lo cual representa el 21,4 donde un docente imparte la 

asignatura, aun que este no es especialista en el área. 

  

Cuando se inicio el proceso de observación de las clases, se evidencio que los alumnos no recibían 

clase dirigida;  los alumnos eran sacados al patio y cada uno realizaba algún tipo de actividad, que en 

ocasiones no eran actividades físicas o propias del área.  Dentro de las actividades que se observaron 

se destaca que: 

 

 Las niñas y niños conformaban diferentes grupos, la actividades de las niñas estaba centrada en 

el dialogo, mientras que los niños la actividad se centraba hacia la practica de algún deporte 

(microfútbol, baloncesto) o de algún juego donde imperaban las carreras, empujones, saltos, entre 

otros. 

 Los niños traían muchas veces balones desde sus hogares, mientras las niñas no traían ningún 

tipo de material, 

 Los niños para desarrollar su actividad física no desarrollaban ningún  tipo de calentamiento 

previo; de una soltaban el balón y a patear desde la mitad de la cancha, o lanzar, desde la línea 

de tres puntos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen  2 

ANALISIS ETAREO DOCENTES EDF
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Cuando se realizó el análisis por edades de los docentes que se desempeñan en el área, vemos con 

preocupación el panorama.  Como se observa en la grafica el 50% de los docentes son mayores de 

50 años y en su mayoría son mujeres; estas compañeras mencionan que están muy viejas para hacer 

la educación física con esos niños y que no tienen las habilidades, las destrezas, la forma física para 

impartir la asignatura, estas mismas docentes en su mayoría cumplieron ya su tiempo de servicio y 

están a punto de pensionarse, Mientras que en contrate el 2% de la población es menor de treinta, es 

decir el relevo generacional es inferior a las necesidades reales del área.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen  4 

ANALISIS POR SEXO DOCENTES EDF  PRIMARIA
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Por otro lado, cuando se inicio el proceso para verificar planes y/o programas del área, se encuentra la 

sorpresa que no existe una planeación del área como se evidencia en la imagen 4, y en muchas 

ocasiones las/los docentes informaban que no sabían que planear por que no tenían libros, o tampoco 

sabían que enseñar, y algunos comentan que no es necesario escribir porque ellos demuestran los 

ejercicios  a los alumnos;  Al  correlacionar esta información con la imagen 1,  se detecta que las 

instituciones donde existe el licenciado es la que tiene el plan o proyecto de área o sea en el 44% de 

las instituciones educativas, sin embargo, estos planes solo se aplican a la  secundaria. Al iniciar el 

análisis  de esos planes se observa que no están acorde a los lineamientos curriculares, es decir no 

se correlacionan los procesos propios del área con los indicadores de logro, como tampoco se toma 

en cuenta la competencia praxiológica motriz para desarrollar la clase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En dialogo con los directivos docentes, solicitamos la intensidad horaria de los docentes y el horario 

de clase de los diferentes cursos; al analizar esta información encontramos que algunas instituciones 

habían disminuido la intensidad horaria del área a una hora como se evidencia en la imagen 5; dentro 

de las argumentaciones para tomar estas decisiones encontramos: 

 

 Se intensificó en otra área. 

 Para que los docentes pierdan 2 horas haciendo nada mejor que pierdan una. 

 No quitamos educación física porque es un área fundamental y estamos en la obligación incluirla 

dentro del currículo. 

 No existe el licenciado para que desarrolle la asignatura. 

 

 

 

INTENSIDAD HORARIA SEMANAL
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Imagen  5 



Después  de hacer este diagnostico se plantea un plan de acción a desarrollar para intentar solventar 

la problemática existente, conocemos de antemano que en gran parte la problemática en el área se 

solucionaría teniendo el personal idóneo que desarrollara el área, sin embargo debido a la 

imposibilidad de esta propuesta diseñar otro tipo de estrategia es lo más conveniente.   

 

3.  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

  

¿Cómo mejorar la práctica pedagógica  del área de educación física en el departamento archipiélago 

de san Andrés y providencia?  

 

3.1.  FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS. 

 

Hipótesis 1. 

 

¿Al desarrollar un proceso de de asesoría, acompañamiento y apoyo a los docentes que se 

desempeñan en el área en las diferentes instituciones educativas se contribuye a mejorar la práctica 

pedagógica en el área educación física recreación y deportes en el departamento de San Andrés y 

providencia?. 

 

Hipótesis 2. 

 

¿Al capacitar a los docentes en las técnicas y estrategias pedagógicas propias del área se contribuye 

a mejorar la práctica pedagógica en el área educación física recreación y deportes en el departamento 

de San Andrés y providencia?. 

  

Hipótesis 3. 

 

¿El implementar el modelo entrenamiento metodológico conjunto con los docentes que se 

desempeñan en el área mejorará la practica pedagógica en educación física recreación y deportes en 

el departamento de San Andrés y providencia?. 

 

 

 



4.  JUSTIFICACIÓN. 

 

A partir de esta propuesta se pretende crear en el ámbito departamental un concepto de educación 

física como práctica social, como disciplina del conocimiento, como disciplina pedagógica y como 

derecho del ser humano que la fundamentan como un proceso de formación permanente, personal, 

cultural y social a través de la actividad física, recreativa y deportiva para contribuir al desarrollo del 

ser humano en la multiplicidad de sus dimensiones. 

 

Al iniciar el diagnostico nos encontramos con una serie de problemáticas que dificultan la practica 

pedagógica de la educación física en el departamento dentro de los que se destacan: la carencia de 

planes y programas, la carencia de practicas pedagógicas organizadas y secuenciadas, la carencia de 

recursos didácticos al igual que de escenarios deportivos, la disminución de la intensidad horaria, la 

carencia de personal idóneo para el desarrollo del área entre otros.   

 

Conociendo esta serie de dificultades sabemos que algunas de estos problemas se nos escapan de 

las manos el darle una solución sin embargo, se propondrá las estrategias hacia el mejoramiento.    

 

Este proyecto es importante por que:  

 

 Mejorará La práctica pedagógica de la educación física en el ámbito departamental lo que 

redundará en el desenvolvimiento y transformación de las condiciones de vida de las personas a 

través del movimiento corporal y sus múltiples manifestaciones. 

 

 Generará espacios de reflexión, sistematización e investigación orientando la acción educativa 

hacia las relaciones de las condiciones de vida de las personas a través del movimiento corporal 

relacionándolos con las demás disciplinas y las necesidades del contexto.  

 

 Permitirá conocer el tipo de estudiante que se pretende formar, qué tipos de procesos y 

competencias desarrollar en el estudiante, qué prácticas culturales y que conocimientos enseñar.  

 

 Permitirá diseñar, organizar  y ejecutar los planes y programas, así como desarrollar planes de 

mejoramiento. 

 

 

 



5. MARCO TEÓRICO. 

 

5.1.  MARCO LEGAL 

 

S ecretaria de Educación

San Andrés isla

 

 

 



S ecretaria de Educación

San Andrés isla

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El artículo 5 de la ley 115 de conformidad con el 
articulo 67 de la constitución, fija los fines de la 
educación  y establece que esta se desarrollará 
atendiendo:

ñLa formación para la promoción y preservación de

la salud y la higiene, la prevención integral de

problemas socialmente relevantes, la educación

física, la recreación, el deporte, y la utilización

adecuada del tiempo libre éò

 

 

S ecretaria de Educación

San Andrés isla

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Artículo 21, define los objetivos de la

educación básica en el ciclo de primaria,

en su literal i), establece

ñelconocimiento y ejercitación del propio cuerpo,
mediante la práctica de la educación física la
recreación y los deportes adecuados a su edad y
conducentes a un desarrollo físico arm·nicoò.

 

 



S ecretaria de Educación

San Andrés isla

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Por su parte el Articulo 22 que define los

objetivos específicos de la educación básica en

el ciclo de secundaria, en su literal ñ), incluye:

La educación física y la práctica de la recreación y

los deportes, la participación y organización juvenil

y la utilización adecuada del tiempo libre.

 

 

 

S ecretaria de Educación

San Andrés isla

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Por último, los Artículos 14 y 23 le reconocen a
la educación física, al deporte, a la recreación y
al aprovechamiento del tiempo libre su carácter
de proyecto pedagógico transversal, de
obligatoria inclusión en el currículo y en el
proyecto educativo institucional, para todos los
grados y niveles del sistema educativo hasta la
educación media.

 

 



 

 

 

S ecretaria de Educación

San Andrés isla

Ley 181/ 95 ( del Deporte)

Artículo 1: Define la planificación como
uno de los objetivos generales para el
sector, y destaca la importancia de

ñLaimplantación y fomento de la educación física para
contribuir a la formación integral de la persona en todas sus
edades y facilitarle el cumplimiento eficaz de sus
obligaciones como miembro de la sociedadò

 

 

 

 



S ecretaria de Educación

San Andrés isla

Ley 181/ 95 ( del Deporte)

Artículo 14, precisa los niveles de concurrencia

interinstitucional que requieren previamente de

una planeación concertada, cuando afirma que

ñLos entes deportivos departamentales y municipales
diseñaran conjuntamente con las secretarías de
educación correspondientes, los programas necesarios
para lograr el cumplimiento de los objetivos de la ley
general de educación y concurrirán financieramente para
el adelanto de programas específicos tales como: centros
de educación física, centros de iniciación y formación
deportiva, festivales recreativos escolares y juegos
intercolegiadosò

 

 

 

 

S ecretaria de Educación

San Andrés isla

LEY 934/2004 (Edufísica)

Artículo 1. Establece que: En todos
establecimientos educativos, se incluirá el
programa para el desarrollo de la educación
física.

Artículo 2. Se deberá incluir en el Proyecto
Educativo Institucional, además del plan integral
del área de la Educación Física, Recreación y
Deporte, las acciones o proyectos pedagógicos
complementarios del área. y se desarrollarán en
todos los niveles educativos con que cuenta la
institución.

 



 

 

 

S ecretaria de Educación

San Andrés isla

DIRECTIVA MINISTERIAL 24 DE 2005

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1.2.  MARCO CONCEPTUAL. 

 

Concepto De Educación Física: 

 

 Es la educación integral de la persona mediante el movimiento 

 

Análisis Etimológico: 

 

-ñFysisò: Termino griego, alta evocaci·n, se ha venido traduciendo como ñnaturalezaò. Actualmente 

físico es lo que pertenece a la constitución y naturaleza corporal o natural. 

Es lo referente al ser humano se entiende por físico lo que forma parte de su constitución y naturaleza. 

Y de una manera más común se refiere al aspecto exterior de la persona 

- El termino educación procede del latín 

- Educar significa conducir a partir de: 

- Educare significa hacer salir o sacar hacia afuera 

En sentido pedagógico se define educación como desenvolvimiento o desarrollo racional de las 

facultades del hombre. 

Hemos de tener en cuenta que la E.F. no surge como movimiento pedagógico hasta finales del siglo 

XIX y que su problemática mayor ha sido el reconocimiento o consideración como parte integrante de 

la educación general o como ciencia aparte de esta. 

Las funciones del movimiento son varias y han tenido diferentes pasos según las corrientes de 

educación física y entre las más importantes tenemos: 

 

 Función de conocimiento: el movimiento es uno de los instrumentos cognitivos fundamentales 

tanto para conocerse así mismo como al exterior. 

 Función de organización de las percepciones el individuo a partir del movimiento se orienta y 

toma referencias del exterior, al mismo tiempo que toma conciencia de su cuerpo. 

 Función anatómico-funcional: mediante el movimiento se mejoran y aumentan las 

capacidades del movimiento en diferentes situaciones. 

 Función estético-comunicativa: el movimiento es una forma de expresión y comunicación que 

se utiliza habitualmente. 

 Función de relación: el individuo se relaciona entre otras formas por medio de la actividad 

física, primeramente mediante juegos y después mediante actividades deportivas. 



 Función agonística: el movimiento facilita que el sujeto puede demostrar su destreza y superar 

dificultades que afiancen su auto concepto y le ayuden a conocer sus límites. 

 Función higiénica: a través del movimiento el individuo mejora su estado físico y de salud. 

 Función hedonista: todo movimiento y la actividad física son fuente de disfrute para el 

individuo a demás mediante la actividad física se pueden lograr que el individuo este mas 

identificado con la imagen que tiene de si mismo. 

 Función de compensación: compensar problemas producidos por falta de movilidad. 

 Función catártica: con la actividad física y el ejercicio fisico se liberan tensiones y se 

restablece el equilibrio psíquico. 

 

El deporte se considera una parte de la E.F. y una parte de las conductas motrices, pero para ser 

educativo debe respetar los siguientes criterios: 

 

 Carácter abierto, es decir, no establecer niveles. 

 Tener como finalidad no solo la mejora de las habilidades motrices sino también las otras 

intenciones presentes en los objetivos generales de la educación. 

 Los planteamientos que se efectúan no incidan fundamentalmente sobre el resultado de la 

actividad, sino sobre las intenciones educativas que se persigan. 

 

La Educación Física En Preescolar Y Básica Primaria
1
 

 

La educación física infantil no puede dejarse a la espontaneidad del movimiento del niño, pues éste 

requiere formar sus potencialidades a través de procesos dirigidos pedagógicamente y adecuados a 

sus necesidades. Tampoco debe sustituirse la clase de educación física por otras actividades; por el 

contrario pueden utilizarse las posibilidades que presenta la educación física para procesos 

pedagógicos integradores, lúdicos y de compromiso directo del estudiante. 

La educación física del niño es base de su formación integral favorecida por el carácter vivencial que 

compromete en la acción corporal las dimensiones cognitivas, comunicativas, éticas y estéticas. Ello 

requiere de ambientes y procesos apropiados de los cuales depende la calidad y significado de los 

aprendizajes que pueden hacer de la educación física la principal mediadora de la formación infantil. 

                                                             

1 Lineamiento curricular de educación física. Min Educación. Bogotá. 2000 

 



En este sentido, la educación física en los niveles preescolar y primaria deben ser atendidos como 

prioridad, pues de ella se generan relaciones, que al tener como medio el movimiento corporal y el 

juego proporcionan alternativas para experiencias pedagógicas con las diferentes áreas escolares. 

 

S ecretaria de Educación

Plan Departamental de EDF

Departamento Archipiélago de San Andrés,

Providencia y Santa Catalina
Reserva de Biosfera Seaflower

2007

 

 



 

 

S ecretaria de Educación

Plan Departamental de EDF

Componentes del currículo

Una de las principales novedades para el 

área de Educación Física es la definición 

de un marco curricular similar a otras 

áreas. Al elaborar el diseño de la E.F. se 

hace imprescindible tomar decisiones en 

torno a un gran número de aspectos que, 

básicamente, se agrupan en 4 apartados:

 

 

S ecretaria de Educación

Plan Departamental de EDF

¿Qué y para qué enseñar?

Definición de procesos, logros, indicadores 

de logros  y contenidos. 

Se impone la necesidad de efectuar una 

selección de los mismos de acuerdo con 

unos principios educativos actuales.

 

 



 

 

 

S ecretaria de Educación

Plan Departamental de EDF

¿Cuándo enseñar?

Secuenciación y temporalización de

objetivos y contenidos. Se trata de

distribuir argumentadamente los mismos a

lo largo de los distintos ciclos de la

educación del alumno.

 

 

S ecretaria de Educación

Plan Departamental de EDF

¿Cómo enseñar?. 

Orientaciones metodológicas. Es posible 

organizar la clase sin usar el mando 

directo en exclusividad ¿Qué 

implicaciones didácticas tiene utilizar otros 

estilos de enseñanza?.

 



 

S ecretaria de Educación

Plan Departamental de EDF

¿Qué, cómo y cuándo evaluar?.

Evaluación. Aspectos e instrumentos en 

concordancia con el resto de decisiones 

adoptadas en el currículo. 

 

 

S ecretaria de Educación

Plan Departamental de EDF

Niveles de concreción curricular

Es comúnmente aceptado la existencia de 

3 niveles de concreción creciente para el 

diseño curricular en el área:

 

 

 



S ecretaria de Educación

Plan Departamental de EDF

1º Nivel: Diseño Curricular

Elaborado por el MEN. y en él se recogen 

objetivos, contenidos, orientaciones 

metodológicas y de evaluación en el área 

de E.F. con carácter muy general y 

abarcando grandes etapas educativas: 

Infantil, Primaria, etc. 

 

 

 

S ecretaria de Educación

Plan Departamental de EDF

2º Nivel: Proyecto Curricular local.

Elaborado por el equipo docente de cada 

localidad o centro educativo . En lo que se 

refiere al área de E.F. se define la 

secuenciación de logro, indicadores y 

contenidos por ciclos y se contextualizan 

con más detalle orientaciones 

metodológicas y de evaluación. 

 

 



S ecretaria de Educación

Plan Departamental de EDF

3º Nivel: Programaciones 

Curriculares de Aula

Elaboradas por el profesor de E.F. están 

formadas por una secuencia de Unidades 

Didácticas. 

 

 

S ecretaria de Educación

Plan Departamental de EDF

La Unidad Didáctica

La unidad didáctica constituye el diseño y
desarrollo concepción del currículo, como paso
previo e indispensable a la misma práctica
docente. Se llama UNIDAD porque representa
un proceso completo de enseñanza y
aprendizaje. En consecuencia contendrá unos
logros, indicadores de logros, contenidos,
actividades detalladas y actividades de
evaluación. Se llama DIDÁCTICA por ser la
unidad elemental de programación de la acción
pedagógica

 

 

 



S ecretaria de Educación

Plan Departamental de EDF

1. Descripción de la Unidad Didáctica.

ï1.1 Edades a que va destinada

ï1.2 Trimestre

ï1.3 Duración en semanas

ï1.4 Propósito general

ï1.5 Proyección social de las actividades de esta 

Unidad.

ï1.6 Justificación de porqué se realiza esta práctica
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2. La U.D. en el marco del proyecto 

educativo local.

ï2.1 Características significativas del barrio y 

del centro educativo

ï2.2 Material e instalaciones.

ï2.3 Características del alumnado

ï2.4 Relación de los profesores o monitores 

participantes y colaboradores.
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3. La U.D. en el marco del proyecto curricular 

local o del centro educativo

ï3.1 Revisión de prerrequisitos (logros y 

contenidos) 

ï3.2 Relaciones de interdisciplinaridad con 

otras áreas
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4. Vinculación de la Unidad con el Diseño 

Curricular del MEN.

ï4.1 lineamientos:

Å4.1.1 Procesos propios del área

Å4.1.2 Competencias

Å4.1.3 Actividades 

ï4.2 Contenidos:

Å4.2.1 Conceptos (SABER)

Å4.2.2 Procedimientos (SABER HACER)

Å4.2.3 Actitudes (VALORAR)
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5. Desarrollo de la Unidad Didáctica

5.1 Orientaciones metodógicas. 

5.2 Actividades escolares. Secuencia general de 
sesiones. Cada sesión tendrá el siguiente esquema: Xª 
Sesión - Objetivo específico de la sesión - Material e 
instalaciones - Act. de calentamiento - Act. centrales -
Vuelta a la calma 

5.3 Actividades complementarias: De Ampliación y de 
Recuperación.

5.4 Evaluación de los alumnos : Aspectos e 
Instrumentos

5.5 Evaluación de la U.D.: Aspectos e instrumentos

 

 

 

S ecretaria de Educación

Plan Departamental de EDF

6. Anexos: material de trabajo del 

profesor y del alumno

6.1 Vídeo: cinta y formulario de observación.

6.2 Registro de ejercicios.

6.3 Material de documentación: Reglamentos 

y fundamentos técnicos y tácticos.

6.4 Bibliografía.
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Procesos:

Logros:

Contenidos

Competencia 

Conceptos

(saber)

Procedimientos

(saber hacer)

Actitudes

(ser)

Actividades culturales o 

medios para la enseñanza

Evaluación 

Recursos

Ubicación Total de sesiones

EJEMPLO DE UNIDAD DIDÁCTICA 
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QUE ES UN PROCESO DE 

ENSEÑANZA EN EDF

Es un conjunto de experiencias pedagógicas y
didácticas centradas en la manera como
evoluciona el aprendizaje de habilidades y
destrezas motrices en el estudiante. Se ha
comprendido que un aprendizaje motriz requiere
un conjunto de condiciones de maduración de la
persona que depende de la influencias del medio
según haya sido o no favorable en experiencias, y
que es posible identificar niveles de avance hacia
la realización de habilidades de mayor
complejidad o de mejor calidad.
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VIVENCIA

Se cultiva la capacidad del alumno

de actuar espontáneamente, en

actividades lo mas globales o

totales, se juega la posibilidad que

se tiene para la actuación

espontánea y la participación

activa de Los diferentes procesos

de la dimensión corporal.
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EXPERIMENTACIÓN

La experimentación es una actividad
dirigida que lleva al descubrimiento a través
de la exploración del entorno. Requiere de
exploración y comparación, de observación
y análisis. Por ejemplo, a través de la
exploración se descubre que el trabajo de
movimientos con objetos posibilita un
conocimiento del espacio y las
características de sus dimensiones.
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FUNDAMENTACIÓN

La fundamentación se entiende como proceso
didáctico dirigido a identificar, experimentar y
cimentar las bases conceptuales y motrices de
diversas practicas corporales y de las técnicas
apropiadas para su ejecución y aplicación con un
determinado propósito.

Tiene como característica el proceso de conversión
de las capacidades en habilidades y destrezas para
ejecutar una acción motriz determinada, en un
contexto definido por las características de la
actividad y del propio estudiante.
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LA APLICACIÓN

La aplicación lleva a la utilización de
diferentes fundamentos y experiencias de
prácticas corporales conforme a una
finalidad.

Supone un repertorio de fundamentos
generales de los procesos de la dimensión
corporal y la lúdica y su uso con
determinados fines técnicos, estéticos o del
uso en la vida cotidiana.
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PRODUCCIÓN

Es un proceso que tiene como condición la
creatividad en la medida en que una vez
vivenciadas, experimentadas y fundamentadas
determinadas acciones motrices, el estudiante
avanza hacia un trabajo de construcción de nuevas
posibilidades de aplicación o de innovación. Estos
diseños se elaboran dentro de la lógica de los
diferentes procesos y campos de la cultura física.
Se expresan en composiciones, construcciones
tácticas, coreografías, creación de Juegos,
experiencias organizativas, nuevos reglamentos,
etc.

 

 

 

PROCESOS  DE LA EDUCACIÓN FÍSICA

Reencuentro consigo mismo y

los demás en ambientes libres

Vivencia

actitud

Recreación lúdica

Comunicación y elaboración

estética

Lenguajes

Emociones

Ambientes

Sensibilidad

Expresión corporal

Construcción y proyección

personal y social de una ética

Hábitos

Usos

Valores

Interacción social

Aprobación cultural y creación

en la multitud de practicas de

la cultura

Técnicas del cuerpo

Acciones básicas

Acciones complejas

Formación y realización

técnica

Ubicación en la acción

inmediata y próxima

perspectiva individual y

colectiva

Construcción personal del

tiempo y el espacio

Construcción social del tiempo

y el espacio

Organización del tiempo y el

espacio

Valoración de la potencialidad

de si mismo como humano y

como especie

Biológico

Físico

Biosiquico

Desarrollo físico motriz

Perspectivas de logroComponentesProcesos

 

 



DESARROLLO FÍSICO Y MOTRIZ

Comprende procesos de conocimiento,
desarrollo, valoración, cuidado y dominio del
cuerpo para el cultivo de las potencialidades de
la persona y adquisición de nuevos modelos de
movimiento. Se incluyen la postura, el desarrollo
motriz, la condición física y el dominio corporal
del ser humano y son influenciados por leyes de
crecimiento, maduración y ambiente. Son
susceptibles de aprendizaje y
perfeccionamiento, son de naturaleza biológica
y psicológica.

 

 

 

 

 

DESARROLLO FÍSICO Y MOTRIZ

Procesos

Conocimiento

Dominio

Valoración

Cuidado

Desarrollo

 



 

 

 

DESARROLLO FÍSICO Y MOTRIZ

Potencialidades 

Del Ser Humano

Postura

Desarrollo

motriz

La Condición 

Física

 

 

ORGANIZACIÓN DEL TIEMPO Y EL 

ESPACIO

comprende, entre otros aspectos, el desarrollo de
los dispositivos sensoriales para la percepción del
espacio y el aprendizaje de sus componentes y
dimensiones y su uso en determinada cultura de
acuerdo con las necesidades sociales.

Entre los aspectos de carácter social, se mencionan
el uso adecuado del espacio público, del recreativo
y deportivo, el desenvolvimiento en ambientes
naturales, el comportamiento en reuniones
multitudinarias como encuentros deportivos,
conciertos, fiestas, desfiles y manifestaciones, el
respeto al espacio del otro

 



 

ORGANIZACIÓN DEL TIEMPO Y EL 

ESPACIO

Desarrollo dispositivos sensoriales 

Interés de la educación física

Procesos organización 

espacial

Táctica deportiva

Coreografías

Corpografías

Diseños escenarios de 

juego

Trayectoria de 

implementos deportivos

De la comprensión y experiencia sobre el espacio, depende el 

desarrollo de procesos de razonamiento mecánico, operativo y 

matemático y de comportamientos sociales.

 

 

 

ORGANIZACIÓN DEL 

TIEMPO 

Psicomotrices Sociales 

Vivencia de la temporalidad

Transcurso Estado

Identificar 

Pasado

Presente

Futuro

Hábitos

Formas de 

comunicación

Comp social

Manifiesta

Experiencias 

corporales 

 

 



 

FORMACIÓN Y REALIZACIÓN 

TÉCNICA

se entiende como la concentración de
condiciones que tiene el ser humano para
actuar ante una exigencia del medio que
requiere el dominio y aplicación de
determinadas habilidades y hábitos. La destreza
"es la manifestación del talento de una persona
que se revela no en suma de habilidades y
hábitos, sino en la disposición para ejecutar la
acción con calidad y para resolver de una
manera creadora cualquier problema o situación
que surja. La destreza señala la creatividad y su
relación con los niveles cualitativos superiores".

 

 

FORMACIÓN Y REALIZACIÓN 

TÉCNICA

HABILIDADES DESTREZAS

Capacidad para ejecutar una 

acción motriz con <>

Concentración de condiciones 

para actuar ante una exigencia 

del medio que requiere:

Dominio nivel de calidad 

y eficiencia

DominioAplicación de 

determinadas 

habilidades y hábitos

Desarrollan

Naturaleza necesidades Capacidades Exigencias 

sociales

 

 

 



FORMACIÓN Y REALIZACIÓN 

TÉCNICA

se entiende como la concentración de
condiciones que tiene el ser humano para
actuar ante una exigencia del medio que
requiere el dominio y aplicación de
determinadas habilidades y hábitos. La destreza
"es la manifestación del talento de una persona
que se revela no en suma de habilidades y
hábitos, sino en la disposición para ejecutar la
acción con calidad y para resolver de una
manera creadora cualquier problema o situación
que surja. La destreza señala la creatividad y su
relación con los niveles cualitativos superiores".

 

 

 

FORMACIÓN Y REALIZACIÓN 

TÉCNICA

HABILIDADES DESTREZAS

Capacidad para ejecutar una 

acción motriz con <>

Concentración de condiciones 

para actuar ante una exigencia 

del medio que requiere:

Dominio nivel de calidad 

y eficiencia

DominioAplicación de 

determinadas 

habilidades y hábitos

Desarrollan

Naturaleza necesidades Capacidades Exigencias 

sociales

 

 

 



 

INTERACCIÓN SOCIO CULTURAL

La educación física busca como uno de sus
propósitos la formación de los hábitos corporales,
referidos a aspectos como la nutrición, la salud, la
sexualidad, el cuidado del cuerpo, la actitud
postural; y en el plano social procura el uso de las
capacidades, el respeto y la valoración de los otros,
el comportamiento ético en los espacios públicos,
comportamientos en los espectáculos, actuaciones
como peatones o conductores, la apreciación
estética, ética y política del cuerpo, manifestando la
cultura que una sociedad tiene sobre el cuerpo y
sus significaciones.

 

 

INTERACCIÓN SOCIO CULTURAL

HÁBITOS 

CORPORALES 

PLANO SOCIAL

La Nutrición, La salud, actitud

postural, cuidado del cuerpo, la

sexualidad

El respeto, valoración de los otros,

el comportamiento ético en los

espacios públicos, comportamiento

en espectáculos, actuaciones como

peatones o conductores, la

apreciación estética y política del

cuerpo

 

 

 



 

EXPRESIÓN CORPORAL

Se trata de explorar la actitud corporal como lenguaje y
abrir las posibilidades de diversos gestos que llevan a la
manifestación interior y a la creación estética.

Busca la exploración y el desarrollo de la sensibilidad
del ser humano para el propio descubrimiento de sus
potencialidades, con las cuales pueda manifestar otras
formas de acercamiento o rechazo conceptos o
prácticas que intervengan en sus vidas. Para unos
puede ser el descubrimiento de aptitudes que lo
enrumbarán al mundo del arte, para otros una
posibilidad de comunicar sus emociones o sueños.

 

 

 

RECREACIÓN Y EXPERIENCIA LÚDICA

Experiencia Lúdica

Fundamenta en 

juego

Se dirige  

Vivencia 

Experimentación 

Fundamentación 

Recreación 

Campos de 

practica social

Deporte 

Danza

Uso del tiempo

Vivencia  Experimentación 

Múltiples formas de actuar y relacionarse 

en el cuerpo social 
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PRACTICAS CULTURALES

EL JUEGO

LUDO TECA Y HORAS LÚDICAS

EL DEPORTE ESCOLAR

FORMACIÓN DEPORTIVA

RECREACIÓN

DANZAS Y EXPRESIÓN CORPORAL

ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD

APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE

 

 

 

 


